
ESPAÑOL

El derecho a vivir la espiritualidad 
desde la diversidad LGTBI+

El Artículo 18 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos señala que Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión. Este 
derecho comprende la libertad de manifestar 
su religión o sus convicciones, individual o 
colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración, las 
prácticas y la enseñanza.

Sin embargo, desde instituciones, doctrinas y 
grandes religiones este artículo no siempre se 
garantiza. Determinados dogmas religiosos y 
estados teocráticos castigan a las personas 
LGTBI+, incluso con la vida. 

Una lectura menos restrictiva y con una 
mirada menos desigual de los textos que 
fundamentan las diferentes religiones, con 
seguridad, nos llevará a encontrar nuevas 
interpretaciones en las que ninguna perso-
na, en especial las personas LGTBI+, se 
puedan ver señaladas y estigmatizadas en 
cualquier religión.
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¿Qué es la espiritualidad?

La espiritualidad es una forma de búsqueda de 
bienestar emocional, cuya dimensión humana 
está en el mismo espectro de las necesidades de 
conocimiento, más allá de lo que la ciencia 
alcanza. Permite encajar valores, incluso ayuda a 
poner valor a la propia existencia. 

La espiritualidad permite encontrar la paz interi-
or y colabora en el crecimiento personal.

Todos estos aspectos se entrelazan con la 
búsqueda de la belleza, el bien y la verdad, alcan-
zando a ser soporte de sentido a la vida y de 
búsqueda de la felicidad.

A través de sus normas y su significado ceremonial 
se practica la espiritualidad, enfocada hacia la divin-
idad. Más allá de su misión, todo su conjunto de 
normas y ritos forman parte del sistema cultural.

¿Qué ocurre cuando desde las religiones 
se limita la práctica del amor o la búsque-
da de la paz?

Los textos sagrados de las grandes religiones 
han sido el soporte por el que se ha intentado 
justificar y promover la discriminación y el odio 
hacia las personas LGTBI+. Es una nueva lectura 
de estos textos lo que revela que, en bastantes 
ocasiones, la responsabilidad de esa discrimina-
ción recae en líneas de pensamiento específicas 
o doctrinas que sostienen la desigualdad.

Un sistema de creencias que castigue a una 
parte de su comunidad sólo por una forma de 
expresarse o de sentir no es justo y es inclusive 
contrario a sus propios principios.

Abordar el tema de la espiritualidad y la religiosi-
dad es un asunto pendiente, que requiere una 
visión desde la igualdad, sin ataduras a unas 
normas de cuya producción, sólo son responsabi-
lidad de valores culturales.

Curiosidades sobre la lectura de los 
textos religiosos y su impacto en la inter-
pretación de la sexualidad, la afectividad 
y la diversidad

Interpretaciones de la sexualidad:

Alcorán, es la Palabra Revelada para las perso-
nas musulmanas y en él se encuentra la Palabra 
de Al-lâh que fue revelada al Mensajero Moha-
med (Mahoma) (la Paz sea con él). La sexualidad 
es considerada un Tesoro, un don de Al-lâh para 
toda criatura. La práctica sexual es considerada 
como alimento y sueño, “entre las cosas buenas 
que Al-lâh os ha permitido”, mientras que el 
celibato y la abstinencia son consideradas como 
poco recomendables.

Además, persisten en estos escritos pasajes que 
se pueden entender como una relación afectiva:

Es la relación de amor apasionada entre dos 
varones guerreros, Jonatán, hijo de Saúl y rey de 
los Israelitas, y David, futuro rey de los mismos. 
La muerte de Jonatán hace exclamar a David:

“¡Qué angustia me ahoga, hermano mío, 
Jonatán!¡Cómo te quería! Tu amor era para mí 
más dulce que el amor de las mujeres” 
(II Sam 1,26). 

En otras ocasiones, el error se encuentra al 
interpretar la traducción:

Una interpretación del término Falta de hospita-
lidad fue la causa del significado en el pasaje de 
“Sodoma y Gomorra“. Pero una lectura más 
tranquila indica que el pecado cometido fue la 
Falta de hospitalidad que se visualizó en la 
realización de prácticas sexuales que atentaban 
contra la integridad de los visitantes. Esta 
misma práctica sucede en Jueces 19: 22-30.

Incluso los ecos de este pasaje aparecen en el 
Nuevo Testamento en Lucas 10: 8-12 y Mateo 
10: 5-15 como Falta de hospitalidad.

El problema surge en este texto al tratar de 
tomar el verbo hebreo yadha con significado 
conocer solo en la acepción sexual. 

Es más, de las 943 veces que aparece este 
verbo solo 10 son de acepción sexual y dos de 
ellas referidas a lo que actualmente sería la 
homosexualidad.

De la lectura, la interpretación, al dogma:

La Torá es la base de las creencias y espirituali-
dad de la comunidad judía. Los intérpretes de 
mentalidad más tradicional respecto al versí-
culo del Levítico, reconocen que la Torá no 
prohíbe la homosexualidad como tal, sino 
simplemente un acto sexual específico, gene-
ralmente entendido como sexo anal entre 
dos hombres. 

Sin embargo, las autoridades rabínicas poste-
riores ampliaron la prohibición para incluir los 
actos sexuales lésbicos y todas las actividades 
homosexuales masculinas, excepto las relacio-
nes sexuales anales. 

Este es el pensamiento de la mayoría de las 
corrientes adscritas al judaísmo ortodoxo, 
donde sin que haya un gran debate respecto 
a este tema, pueden admitir a las personas 
homosexuales en las sinagogas, aunque 
sigan condenando las prácticas sexuales y no 
contemplen el matrimonio igualitario, tal y 
como reflejaron en una declaración escrita en 
el año 2010 firmada por más de 200 rabinos 
ortodoxos.


